
 
SECRETARIA. 
A Despacho de la señora Juez el presente asunto con el escrito que antecede. 
Provea. 
Cali, Quince (15) de Agosto de dos mil veintitrés (2023). 
La secretaria,       
MONICA OROZCO GUTIERREZ 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No 2662 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

VERBAL SUMARIO MÍNIMA RESTITUCIÓN INMUEBLE ARRENDADO 
RAD 2023-00214 

Cali, Quince (15) de Agosto de dos mil veintitrés (2023).- 
 

 
Conforme a lo solicitado por la parte actora y como quiera que se dan las 
circunstancias previas del art. 92 del Código General del Proceso, el juzgado, 
 
R E S U E L V E  
 
1º.- Autorícese el RETIRO de la presente demanda de restitución seguida por 
SAUCEDO & SAUCEDO ASESORES INMOBILIARIOS S.A. contra MARLON ANDRES 
LARRAHONDO MORALES. 
 
2º.- Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada de manera virtual, 
ejecutoriada la anterior providencia, archívese el presente asunto con las debidas 
anotaciones en el libro radicador previa su cancelación. 
 
 
NOTIFIQUESE 
  

 

01. 
*NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No. 125 Hoy 22 de Agosto de 2023. 
 
La Secretaria 
 
MONICA OROZCO GUTIERREZ. 



SECRETARIA: A despacho de la señora Juez, la presente demanda. Sírvase proveer 
Santiago de Cali, Diecisiete (17)  de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
La secretaria,   

  MONICA OROZCO GUTIERREZ 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI 
 

Clase de proceso: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 

Radicación:  760014003014-2023-00493-00 

Demandante: GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P NIT: 
800.167.643-5 

Demandado: ANYELA NOGUERA C.C.1.143.826.968 

Auto Interlocutorio:  Nro. 2701 

Fecha: Diecisiete (17)  de agosto de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
       Como quiera que la presente demanda fue subsanada  respecto a acreditar que 
la señora ANYELA NOGUERA fue quien requirió el servicio y suscribió el contrato 
referido, se librará mandamiento de pago en su contra; no así frente a los presuntos 
herederos de la señora AURA ALICIA NOGUERA, toda vez que no se acredita que 
sea parte del contrato, ni el cumplimiento de los requisitos para ser obligada solidaria 
en el pago de dicho servicio (parágrafo del art. 130 de la ley 142 de 1994)1, ni su 
fallecimiento.  

                       
1 La Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, en su Sala deCasación 

Civil y Agraria 

señaló respecto de este tema lo siguiente: 

“De allí que cuando la Empresa desatienda la responsabilidad que le impone 

el inciso segundo del artículo 140 de la ley 142 de 1994, vulnere entonces 

los parámetros del derecho a la prestación del servicio público domiciliario 

amparado por la Carta Política, sinperjuicio de que se acuda a las acciones 

ordinarias pertinentes. En efecto, cuando este precepto señala que hay 

lugar a la suspensión en caso de "la falta de pago por el término que fije 

la entidad prestadora, SIN QUE EXCEDA EN TODO CASO DE TRES PERIODOS DE 

FACTURACION", inequívocamente está consagrando una regla de equilibrio 

contractual entre la Empresa y los usuarios (o suscriptores y responsables 

solidarios). De un lado, para que la Empresa obtenga y satisfaga el derecho 

al cobro oportuno; y, del otro, para garantizar a los usuarios el derecho 

aobtener igualmente la prestación del servicio correspondiente. 



 
Bajo estos parámetros, teniendo en cuenta que la demanda reúne las 

exigencias de ley, con la salvedad anterior, el Juzgado Catorce Civil Municipal de 
Cali, 

 
RESUELVE: 
 
1º LIBRAR mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO de 

MINIMA CUANTIA en contra de ANYELA NOGUERA C.C.1.143.826.968, a fin 
de que dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación personal que del 
presente auto reciba, cancele a favor de la GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P 
NIT: 800.167.643-5, las siguientes cantidades de dinero: 

 
1.- Por la suma DOS MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y UN MIL 
CIENTO VEINTITRÉS PESOS MCTE ($2.371.123.oo), como capital 
contenido en la factura No. 1162949596. 

 
1.1.- Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal 
certificada por la Superfinanciera, lo cual se hará en su debida oportunidad 
procesal, desde el día 3 de mayo de 2023 y hasta el pago de la obligación. 

 
2.- Por las costas y gastos del proceso. 

                       

Luego, se trata igualmente de una regla en beneficio de lospropietarios -

no usuarios delservicio- del inmueble, que a pesar de catalogársele como 

deudor solidario (art. 130, inciso 2; ley 142 de1994), también tienen 

derecho a que el servicio del cual se benefician los usuarios sean 

suspendidos a las tres (3)facturaciones (art. 140133, 23, ley 142 de 1994), 

al no proceder a la reinstalación de los servicios, al parecer, por fuera 

del marco legal y, por tanto, de las prescripciones constitucionales. Por 

ello, en tal evento debe ampararse al propietario en su derecho, protegido 

por la Constitución y la ley, consistente en obtener lareinstalación y 

prestación de los servicios públicos domiciliarios,cancelando (sic) 

únicamente la deuda causada durante las tresfacturaciones iniciales, con 

los gastos de reinstalación o reconexión(arts. 142 y 140, ley 142 de 1994) 

y los recargos durante ese período(art. 96, ibídem), en vista de que las 

restantes facturas obedecen a una omisión de la Empresa en su deber 

imperativo de suspensión.”ibídem), a fin de no resultar afectados por el 

suministro voluntario adicional de la Empresa. De allí que si estanorma 

imperativa obliga a la Empresa a proceder a la suspensión del servicio, su 

omisión, además de indicar la asunción de los riesgos de no pago posterior, 

si bien no le impide suspender posterior y tardíamente el servicio prestado 

en forma condescendiente y tolerada sin pago del mismo; no es menos cierto 

que en manera alguna puede alegar su demora o desidia, para exigir en la 

reinstalación de los servicios no solo el pago de las tres facturas 

iniciales sino también las demás posteriores. Porque éstas últimas obedecen 

a una omisión de la suspensión imputable solo a la Empresa, cuya alegación, 

al ser injustificada, parece constituir en principio un abuso de su posición 

dominante en el contrato,prohibido expresamente por la ley. (CSJ, Sala de 

Casación Civil, 6 de octubre de 1998, exp. 5439 M.P. Pedro Lafont Pianetta) 



 
2º Advertir a la parte demandante que debe conservar en su poder el 

ORIGINAL DEL TÍTULO base de la ejecución y lo exhibirá o dejará a disposición 
del despacho en el momento que para tal efecto se le requiera. 

 
3º NOTIFICAR a la parte demandada en los términos del artículo 289 y 

290 al 293 del Código General del Proceso, así como el artículo 8 de la ley 2213 de 
2022, indicándole que dispone de un término de cinco (5) días para cancelar la 
obligación o diez (10) días para proponer excepciones, los cuales corren 
conjuntamente. 
 

4º NEGAR librar mandamiento de pago y medidas cautelares en contra de 
herederos indeterminados de AURA ALICIA NOGUERA por las razones expuestas en 
la parte motiva. 

 
5. RECONOCER personería a la doctora ANA CRISTINA VELEZ 

CRIOLLO, portadora de la T.P Nro. 47.123 del C. S. de la J, como apoderada 

judicial de la parte demandante en los términos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
08. 

*NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No. 125 Hoy 22 de Agosto de 2023. 
 
La Secretaria 
 
MONICA OROZCO GUTIERREZ. 

 
 
 
 
 



SECRETARIA: A despacho de la señora Juez, la presente demanda. Sírvase proveer 
Santiago de Cali, Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
La secretaria,   

  MONICA OROZCO GUTIERREZ 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI 

Clase de proceso: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 

Radicación:  760014003014-2023-00497-00 

Demandante: CREDIVALORES - CREDISERVICIOS 
S.A. NIT. 805.025.964-3 

Demandado: URBANO CUNDUMI OCORO C.C. 
10.389.122 

Auto Interlocutorio:  Nro. 2706 

Fecha: Diecisiete (17)  de agosto de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
       Como quiera que la presente demanda fue subsanada y reúne las exigencias 
de ley, el Juzgado Catorce Civil Municipal de Cali, 
 

RESUELVE: 
 
1º LIBRAR mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO de 

MINIMA CUANTIA en contra de URBANO CUNDUMI OCORO C.C. 
10.389.122, a fin de que dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación 
personal que del presente auto reciba, cancele a favor de la CREDIVALORES - 
CREDISERVICIOS S.A. NIT. 805.025.964-3, las siguientes cantidades de 
dinero: 

 
1.- Por la suma CUATRO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y UN 
MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS MCTE 
($4.791.967.oo), como capital en el pagaré No. 00000000000007413. 

 
1.1.- Por la suma de NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS MCTE ($958.393.04), por 
concepto de intereses remuneratorios causados y no pagados desde el 25 



de julio de 2016 hasta el 29 de abril de 2023 contenidos en el pagaré No. 
00000000000007413. 

 
1.2.- Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal 
certificada por la Superfinanciera, lo cual se hará en su debida oportunidad 
procesal, desde el día 30 de abril de 2023 (día después del vencimiento) y 
hasta el pago de la obligación. 

 
2.- Por las costas y gastos del proceso. 

 
2º Advertir a la parte demandante que debe conservar en su poder el 

ORIGINAL DEL TÍTULO base de la ejecución y lo exhibirá o dejará a disposición 
del despacho en el momento que para tal efecto se le requiera. 

 
3º NOTIFICAR a la parte demandada en los términos del artículo 289 y 

290 al 293 del Código General del Proceso, así como el artículo 8 de la ley 2213 de 
2022, indicándole que dispone de un término de cinco (5) días para cancelar la 
obligación o diez (10) días para proponer excepciones, los cuales corren 
conjuntamente. 
 

4º RECONOCER personería a la doctora ANGELICA MAZO CASTAÑO, 

portadora de la T.P Nro. 368.912 del C. S. de la J, como apoderada judicial de la 
parte demandante en los términos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
08. 

*NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No. 125 Hoy 22 de Agosto de 2023. 
 
La Secretaria 
 
MONICA OROZCO GUTIERREZ. 

 



SECRETARIA: A despacho de la señora Juez, con la presente demanda. Sírvase 
proveer 
 
Santiago de Cali, Diecisiete (17) de agosto dos mil veintitrés (2023) 
 
La secretaria, 

  MONICA OROZCO GUTIERREZ 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI 
 

Clase de proceso: EJECUTIVO A QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO 468 DEL CÓDIGO 
GENERAL DEL PROCESO PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
DE MENOR CUANTÍA 

Radicación:  760014003014-2023-00542-00 

Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A NIT. 
860.034.313-7  

Demandados: NANCY LEON VELASQUEZ 
C.C.94.535.392 Y ALIRIO LEIVA 
LERMA C.C.29.819.584 

Auto Interlocutorio:  Nro. 2709 

Fecha: Diecisiete (17) de agosto dos mil 
veintitrés (2023) 

 
Como quiera que la presente demanda fue subsanada en debida forma y reúne las 
exigencias de ley, el Juzgado Catorce Civil Municipal de Cali, 
 

RESUELVE: 
 
1º LIBRAR mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO A 

QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 468 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 
PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA en 
contra de NANCY LEON VELASQUEZ C.C.94.535.392 Y ALIRIO LEIVA LERMA 
C.C.29.819.584, a fin de que dentro de los cinco (05) días siguientes a la 
notificación personal que del presente auto reciba, cancele a favor de BANCO 
DAVIVIENDA S.A NIT. 860.034.313-7, las siguientes cantidades de dinero:  

 
1.1.- Por la suma de TREINTA MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS Y 
VEINTINUEVE CENTAVOS MCTE ($30.982,29), correspondiente a la cuota de 
fecha 24 de enero de 2023 de la obligación contenida en el pagaré No. 
05701012100017819. 

  
1.2.- Por la suma de CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 
VEINTISIETE PESOS CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS MCTE 
($195.527,93), correspondiente a la cuota de fecha 24 de febrero de 2023 de la 
obligación contenida en el pagaré No. 05701012100017819. 

 



Por la suma de $289.471,95 por los intereses de plazo liquidados a la 
tasa del 13.33% Efectivo Anual, contenidos en el pagaré No. 
05701012100017819, sobre la cuota de fecha 24 de enero de 2023. 

 
1.3.- Por la suma de CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 
VEINTICINCO PESOS CON CATORCE CENTAVOS MCTE ($195.525,14), 
correspondiente a la cuota de fecha 24 de marzo de 2023 de la obligación contenida 
en el pagaré No. 05701012100017819. 

 
Por la suma de $287.595,33 por los intereses de plazo liquidados a la 
tasa del 13.33% Efectivo Anual, contenidos en el pagaré No. 
05701012100017819, sobre la cuota de fecha 24 de marzo de 2023. 
  

1.4.- Por la suma de CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS DOS 
PESOS CON UN CENTAVO MCTE ($199.402,01), correspondiente a la cuota de 
fecha 24 de abril de 2023 de la obligación contenida en el pagaré No. 
05701012100017819. 

 
Por la suma de $285.597,90 por los intereses de plazo liquidados a la 
tasa del 13.33% Efectivo Anual, contenidos en el pagaré No. 
05701012100017819, sobre la cuota de fecha 24 de abril de 2023. 

  
1.5.- Por la suma de DOSCIENTOS UN MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 
OCHO PESOS CON OCHENTA CENTAVOS MCTE ($201.438,80), 
correspondiente a la cuota de fecha 24 de mayo de 2023 de la obligación contenida 
en el pagaré No. 05701012100017819. 

 
Por la suma de $283.565,53 por los intereses de plazo liquidados a la 
tasa del 13.33% Efectivo Anual, contenidos en el pagaré No. 
05701012100017819, sobre la cuota de fecha 24 de mayo de 2023. 
 

1.6.- Por la suma de DOSCIENTOS TRES MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS 
PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS MCTE ($203.362,50), correspondiente a 
la cuota de fecha 24 de junio de 2023 de la obligación contenida en el pagaré No. 
05701012100017819. 

 
Por la suma de $281.637,40 por los intereses de plazo liquidados a la 
tasa del 13.33% Efectivo Anual, contenidos en el pagaré No. 
05701012100017819, sobre la cuota de fecha 25 de junio de 2023. 

 
2° Por la suma de TREINTA MILLONES TRESCIENTOS DIECISÉIS MIL 

CIENTO OCHENTA Y TRES PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS MCTE 
($30.316.183,50), correspondiente al SALDO INSOLUTO de la obligación 
hipotecaria contenida en el pagaré No. 05701012100017819. 

 
2.1. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal certificada 
por la Superfinanciera, desde el día 9 de agosto de 2023 (fecha de 
presentación de la demanda) y hasta el pago de la obligación. 

 
           3º Por las costas y gastos del proceso. 

 
4º ADVERTIR a la parte ejecutante que debe conservar en su poder el 

ORIGINAL DEL TÍTULO base de ejecución y lo exhibirá o dejará a disposición del 
despacho en el momento que para tal efecto se le requiera. 

 
5° NOTIFICAR de esta providencia a la parte demandada, conforme lo 

dispone los art. 291, 292 y 293 del C.G.P., así como el artículo 8 de la ley 2213 de 
2022, indicándole que dispone de un término de cinco (5) días para cancelar la 



obligación o diez (10) días para proponer excepciones, los cuales corren 
conjuntamente. 

 
6° DECRETAR el EMBARGO Y SECUESTRO del bien inmueble gravado 

con la hipoteca, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 370-831989 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali - Valle, propiedad de la parte 
demandada NANCY LEON VELASQUEZ C.C.94.535.392 Y ALIRIO LEIVA 
LERMA C.C.29.819.584. Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Cali – Valle. 

 
7º RECONOCER personería al doctor SOFIA GONZALEZ GOMEZ portador 

de la T.P No. 142.305 del C. S. de la J, como apoderado judicial de la parte 
demandante en los términos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

                              
08. 

*NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No. 125 Hoy 22 de Agosto de 2023. 
 
La Secretaria 
 
MONICA OROZCO GUTIERREZ. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI 

Clase de proceso: APREHENSION Y ENTREGA DEL BIEN 

Radicación:  760014003014-2023-00593-00 

Demandante: GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. 
COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 

Demandado: JESUS BELTRAN. C.C. No. 
1.047.425.859 

Auto Interlocutorio:  Nro. 2658 

Fecha: Santiago de Cali, Catorce (14) de 
Agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 
Revisada la presente demanda APREHENSION Y ENTREGA DEL BIEN adelantada por 
GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO, contra 
JESUS BELTRAN, se observa que adolece de los siguientes defectos: 
 

1.- No se aportó el certificado de tradición del vehículo materia del presente 
asunto, a fin de observar la situación jurídica del mismo. 
 
2.- No se aporta con la demanda la comunicación enviada 
al demandado señor JESUS BELTRAN, al correo electrónico registrado en 
el registro de ejecución de garantías mobiliarias ni el acuse del recibido, 
conforme lo dispone el Numeral 2, artículo 2.2.2.4.2.3 Decreto 1835/2015 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Catorce Civil Municipal de Cali, 
 

R E S U E L V E: 
 

INADMITIR la presente demanda, por las razones indicadas en la parte motiva de 
éste proveído, concediéndosele a la parte demandante el término de cinco (5) días 
para subsanar, so pena de rechazo. 
             

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
02. 

*NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No. 125 Hoy 22 de Agosto de 2023. 
 
La Secretaria 
 
MONICA OROZCO GUTIERREZ. 



SECRETARIA: A despacho de la señora Juez, la presente demanda. Sírvase proveer 
 
Santiago de Cali, Quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
La secretaria,   

  MONICA OROZCO GUTIERREZ 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI 
 

Clase de proceso: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 

Radicación:  760014003014-2023-00594-00 

Demandante: MANUEL BERMUEZ IGLESIAS 
C.C.79.361.402 

Demandado: LIZETH YURANI CASTAÑO GARZON 
C.C.1.143.867.416 

Auto Interlocutorio:  Nro. 2686 

Fecha: Quince (15) de agosto de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
       Como quiera que la presente demanda reúne las exigencias de ley, el Juzgado 
Catorce Civil Municipal de Cali, 

 
RESUELVE: 
 
1º LIBRAR mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO de 

MINIMA CUANTIA en contra de LIZETH YURANI CASTAÑO GARZON 
C.C.1.143.867.416, a fin de que dentro de los cinco (05) días siguientes a la 
notificación personal que del presente auto reciba, cancele a favor de MANUEL 
BERMUEZ IGLESIAS C.C.79.361.402, las siguientes cantidades de dinero: 

 
1.- Por la suma TRESCIENTOS DIECISEIS MIL PESOS MCTE 
($316.000.oo), como capital contenido en el pagaré No. 1356. 

 
1.1.- Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal 
certificada por la Superfinanciera, lo cual se hará en su debida oportunidad 



procesal, desde el día 7 de enero de 2023 (día después del vencimiento) y 
hasta el pago de la obligación. 

 
2.- Por las costas y gastos del proceso. 

 
2º Advertir a la parte demandante que debe conservar en su poder el 

ORIGINAL DEL TÍTULO base de la ejecución y lo exhibirá o dejará a disposición 
del despacho en el momento que para tal efecto se le requiera. 

 
3º NOTIFICAR a la parte demandada en los términos del artículo 289 y 

290 al 293 del Código General del Proceso, así como el artículo 8 de la ley 2213 de 
2022, indicándole que dispone de un término de cinco (5) días para cancelar la 
obligación o diez (10) días para proponer excepciones, los cuales corren 
conjuntamente. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
08. 

*NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No. 125 Hoy 22 de Agosto de 2023. 
 
La Secretaria 
 
MONICA OROZCO GUTIERREZ. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



SECRETARIA: A despacho de la señora Juez, la presente demanda. Sírvase proveer 
 
Santiago de Cali, Quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
La secretaria,   

  MONICA OROZCO GUTIERREZ 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI 
 

Clase de proceso: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

Radicación:  760014003014-2023-00595-00 

Demandante: BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A 
(ANTES BANCO CORPBANCA COLOMBIA 
S.A) 

Demandado: VICTOR HUGO NARANJO LOPEZ 
C.C.1.112.766.988 

Auto Interlocutorio:  Nro. 2688 

Fecha: Quince (15) de agosto de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
       Como quiera que la presente demanda reúne las exigencias de ley, el Juzgado Catorce 
Civil Municipal de Cali, 

 
RESUELVE: 
 
1º LIBRAR mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO de MENOR 

CUANTIA en contra de VICTOR HUGO NARANJO LOPEZ C.C.1.112.766.988, a fin de 
que dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación personal que del presente auto 
reciba, cancele a favor de BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A (ANTES BANCO 
CORPBANCA COLOMBIA S.A), las siguientes cantidades de dinero: 

 
1.- Por la suma CUARENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS DIECISIETE 
MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS MCTE ($43.217.833.oo), 
como capital contenido en el pagaré No. 000050000720115. 
1.1.- Por la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS DOS MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES PESOS MCTE ($1.802.353.oo), por intereses corrientes 
pactados y no pagados desde el 29 de junio de 2021 al 25 de marzo de 2023, 
contenidos en el pagaré No. 000050000720115. 

 



1.2.- Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal certificada por 
la Superfinanciera, lo cual se hará en su debida oportunidad procesal, desde el día 
25 de marzo de 2023 y hasta el pago de la obligación. 

 
2.- Por las costas y gastos del proceso. 

 
2º Advertir a la parte demandante que debe conservar en su poder el ORIGINAL 

DEL TÍTULO base de la ejecución y lo exhibirá o dejará a disposición del despacho en el 
momento que para tal efecto se le requiera. 

 
3º NOTIFICAR a la parte demandada en los términos del artículo 289 y 290 al 

293 del Código General del Proceso, así como el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, 
indicándole que dispone de un término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 
(10) días para proponer excepciones, los cuales corren conjuntamente. 
 

4º RECONOCER personería a la doctora JESSICA PAOLA MEJIA CORREDOR, 

portadora de la T.P Nro. 289.600 del C. S. de la J, como apoderada judicial de la parte 
demandante en los términos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
08. 

*NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No. 125 Hoy 22 de Agosto de 2023. 
 
La Secretaria 
 
MONICA OROZCO GUTIERREZ. 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI 
 

Clase de proceso: RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 
ARRENDADO (VERBAL SUMARIO) 

Radicación:  760014003014-2023-00599-00 

Demandante: INMOBILIARIA NARANJO DUQUE 
LTDA. NIT. No. C.C. 900.589.371-0 

Demandados: JOSE DANIEL PATIÑO QUIMBAYO. 
C.C. No. 14.676.149 

Auto Interlocutorio:  Nro. 2661 

Fecha: Santiago de Cali, Quince (15) de 
Agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 
Teniendo en cuenta el escrito de subsanación y reunidas las exigencias del artículo 
82 y 384 del Código General del Proceso, se dispone: 
 

1. ADMITIR la presente demanda VERBAL SUMARIO DE RESTITUCION 
INMUEBLE ARRENDADO impetrada por INMOBILIARIA NARANJO 
DUQUE LTDA, en contra de JOSE DANIEL PATIÑO QUIMBAYO. 
 

2. ORDENAR correr traslado a la parte pasiva, por el término legal de diez 
(10) días.  
 

3. NOTIFICAR de esta providencia a la parte demandada, conforme lo 
dispone los art. 291, 292 y 293 del C.G.P., así como el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020. 

 
4. RECONOCER personería a la doctora JULIANA RODAS BARRAGÁN, 

portadora de la T.P # 134.028 del C. S. de la J, como apoderada judicial de 
la parte demandante. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

                             
02. 

*NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No. 125 Hoy 22 de Agosto de 2023. 
 
La Secretaria 
 
MONICA OROZCO GUTIERREZ. 



SECRETARIA: A despacho de la señora Juez, la presente demanda. Sírvase proveer 
 
Santiago de Cali, Dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
La secretaria,   

  MONICA OROZCO GUTIERREZ 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI 
 

Clase de proceso: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 

Radicación:  760014003014-2023-00600-00 

Demandante: SOCIEDAD AGROPECUARIA 
MAQUINARIA Y EQUIPO DE 
COLOMBIA SAMECO LTDA 
NIT.890.304.891-0 

Demandado: VIVIANA ALEJANDRA CRUZ CRUZ 
C.C.1.115.091.192 Y WILLIAM 
CAMILO CRUZ CRUZ 
C.C.1.073.231.404 

Auto Interlocutorio:  Nro. 2691 

Fecha: Dieciséis (16) de agosto de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
       Como quiera que la presente demanda reúne las exigencias de ley, el Juzgado 
Catorce Civil Municipal de Cali, 

 
RESUELVE: 
 
1º LIBRAR mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO de 

MINIMA CUANTIA en contra de VIVIANA ALEJANDRA CRUZ CRUZ 
C.C.1.115.091.192 Y WILLIAM CAMILO CRUZ CRUZ C.C.1.073.231.404, a 
fin de que dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación personal que del 
presente auto reciba, cancele a favor de la SOCIEDAD AGROPECUARIA 
MAQUINARIA Y EQUIPO DE COLOMBIA SAMECO LTDA NIT.890.304.891-
0, las siguientes cantidades de dinero: 

 



1.- Por la suma de CUATRO MILLONES SETECIENTOS DIECISEIS MIL 
PESOS MCTE ($4.716.000.oo), como capital contenido en un pagaré Sin 
Número. 

 
1.1.- Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal 
certificada por la Superfinanciera, lo cual se hará en su debida oportunidad 
procesal, desde el día 21 de diciembre de 2022 y hasta el pago de la 
obligación. 

 
2.- Por las costas y gastos del proceso. 

 
2º ADVERTIR a la parte demandante que debe conservar en su poder el 

ORIGINAL DEL TÍTULO base de la ejecución y lo exhibirá o dejará a disposición 
del despacho en el momento que para tal efecto se le requiera. 

 
3º NOTIFICAR a la parte demandada en los términos del artículo 289 y 

290 al 293 del Código General del Proceso, así como el artículo 8 de la ley 2213 de 
2022, indicándole que dispone de un término de cinco (5) días para cancelar la 
obligación o diez (10) días para proponer excepciones, los cuales corren 
conjuntamente. 
 

4º RECONOCER personería a la doctora GLORY ESTEFANNY ORTEGA 
GUERRERO, portadora de la T.P Nro. 283.185 del C. S. de la J, como apoderada 

judicial de la parte demandante en los términos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      
08. 

*NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No. 125 Hoy 22 de Agosto de 2023. 
 
La Secretaria 
 
MONICA OROZCO GUTIERREZ 



SECRETARIA: A despacho de la señora Juez, la presente demanda. Sírvase proveer 
 
Santiago de Cali, Dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
La secretaria,   

  MONICA OROZCO GUTIERREZ 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI 
 

Clase de proceso: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 

Radicación:  760014003014-2023-00602-00 

Demandante: BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA COLOMBIA S.A - BBVA 
COLOMBIA NIT.860.003.020-1 

Demandado: MILTON CESAR MARTINEZ CARMONA 
C.C.16.927.445 

Auto Interlocutorio:  Nro. 2695 

Fecha: Dieciséis (16) de agosto de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
       Como quiera que la presente demanda reúne las exigencias de ley, el Juzgado 
Catorce Civil Municipal de Cali, 

 
RESUELVE: 
 
1º LIBRAR mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO de 

MINIMA CUANTIA en contra de MILTON CESAR MARTINEZ CARMONA 
C.C.16.927.445, a fin de que dentro de los cinco (05) días siguientes a la 
notificación personal que del presente auto reciba, cancele a favor de la BANCO 
BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A - BBVA COLOMBIA 
NIT.860.003.020-1, las siguientes cantidades de dinero: 

 
1.- Por la suma NOVENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS 
VEINTITRES MIL NOVECIENTOS SESENTA SEIS PESOS MCTE 
($92.823.966.oo), como capital contenido en el pagaré No. 
05209600310533. 



 
1.1.- Por la suma de NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
SIETE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS MCTE 
($9.487.744.oo), por concepto de intereses de plazo causados y no 
pagados desde el 30 de enero de 2023 hasta el 7 de julio de 2023 contenidos 
en el pagaré No. 05209600310533. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal 
certificada por la Superfinanciera, lo cual se hará en su debida oportunidad 
procesal, desde el día 8 de julio de 2023 (día después del vencimiento) y 
hasta el pago de la obligación. 

 
2.- Por las costas y gastos del proceso. 

 
2º Advertir a la parte demandante que debe conservar en su poder el 

ORIGINAL DEL TÍTULO base de la ejecución y lo exhibirá o dejará a disposición 
del despacho en el momento que para tal efecto se le requiera. 

 
3º NOTIFICAR a la parte demandada en los términos del artículo 289 y 

290 al 293 del Código General del Proceso, así como el artículo 8 de la ley 2213 de 
2022, indicándole que dispone de un término de cinco (5) días para cancelar la 
obligación o diez (10) días para proponer excepciones, los cuales corren 
conjuntamente. 
 

4º RECONOCER personería a la doctora DORIS CASTRO VALLEJO, 

portadora de la T.P Nro. 24.587 del C. S. de la J, como apoderada judicial de la parte 
demandante en los términos del poder conferido, actuando en calidad de 
representante legal de la sociedad PUERTA Y CASTRO ABOGADOS S.A.S.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
08. 



*NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No. 125 Hoy 22 de Agosto de 2023. 
 
La Secretaria 
 
MONICA OROZCO GUTIERREZ. 

 

 
 
 
 
 
 
 



Aprehensión y Entrega del Bien  

Radicación: 7600140030142023-00612-00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI 
 

Clase de proceso: APREHENSION Y ENTREGA DEL BIEN 

Radicación:  760014003014-2023-00612-00 

Demandante: MOVIAVAL S.A.S. NIT: 900.766.553-3 

Demandado: SILVIA MARIA PRECIADO AGUIÑO. 
C.C. No. 1.113.621.174 

Auto Interlocutorio:  Nro. 2663 

Fecha: Quince (15) de Agosto de dos mil 
Veintitrés (2023) 

 
 

Reunidas las exigencias de los artículos 61, 62, 63 y 65 de la Ley 1676 del 

20 de agosto de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el 

Juzgado Catorce Civil Municipal de Cali,  

 

Resuelve: 

 

1º ADMITIR la presente SOLICITUD O MECANISMO DE EJECUCIÓN 

POR PAGO DIRECTO, incoado por la sociedad MOVIAVAL S.A.S. en contra de 

SILVIA MARIA PRECIADO AGUIÑO.  

 

2º DECRETAR la aprehensión y/o inmovilización del vehículo de placas 

XSB35F, marca VICTORY, línea ONE MP, modelo 2022, clase Motocicleta, color 

AZUL ANTARTICA NEGRO NEBULOSA, servicio particular, Motor 

#1P50FMGM1268893, propietaria actual SILVIA MARIA PRECIADO AGUIÑO, 

C.C. Nro. 1.113.621.174, sobre el cual se constituyó garantía mobiliaria a favor del 

acreedor garantizado MOVIAVAL S.A.S.    

 

3º Para la efectividad de la medida de aprehensión ordenada en el 

numeral que antecede, se ordena librar oficio a la Policía Nacional (Sección 

Automotores) y la Secretaría de Tránsito y Transporte Municipal de Florida-Valle, a 

fin de que se sirvan inmovilizarlo y dejarlo a disposición en los parqueaderos 

autorizados por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y hacer entrega 

del mismo al acreedor garantizado MOVIAVAL S.A.S.    

 



Aprehensión y Entrega del Bien  

Radicación: 7600140030142023-00612-00 

4º RECONOCER personería al Dr. JUAN DAVID HURTADO CUERO, 

T.P # 232.605 C.S.J, como apoderado de la parte actora, en los términos y 

conforme a las voces del memorial poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

                             

 
2023-00612-00                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

02. 
*NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No. 125 Hoy 22 de Agosto de 2023. 
 
La Secretaria 
 
MONICA OROZCO GUTIERREZ. 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI 
 

Clase de proceso: APREHENSION Y ENTREGA DEL BIEN 

Radicación:  760014003014-2023-00617-00 

Demandante: RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO, identificado con 
NIT. No. 900.977.629-1 

Demandado: ANDRES FELIPE MILLAN ANDRADE. 
C.C. Nro. 94.043.524 

Auto Interlocutorio:  Nro. 2664 

Fecha: Santiago de Cali, Quince (15) de 
Agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 
Revisada la presente demanda APREHENSION Y ENTREGA DEL BIEN adelantada 
por RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, contra ANDRES 
FELIPE MILLAN ANDRADE, se observa que adolece de los siguientes defectos: 
 

✓ No se aportó el certificado de tradición del vehículo de placas LEZ877, a fin 
de observar la situación jurídica del mismo o un certificado donde se pueda 
visualizar si existen medidas cautelares relacionadas con el automotor.  

 
Por lo expuesto, el Juzgado Catorce Civil Municipal de Cali, 
 

 
R E S U E L V E: 

 
INADMITIR la presente demanda, por las razones indicadas en la parte motiva 
de éste proveído, concediéndosele a la parte demandante el término de cinco (5) 
días para subsanar, so pena de rechazo. 
          

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
02. 

*NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No. 125 Hoy 22 de Agosto de 2023. 
 
La Secretaria 
 
MONICA OROZCO GUTIERREZ. 


